
 

 

Resolución Nro. FA-2024-0030-R

Quito, D.M., 27 de junio de 2024

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL 
 
 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de legalidad, al
disponer que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejerzan solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y la ley, con la obligación de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  
Que, el artículo 219 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), determina que los recursos destinados, entre otros, a protección ambiental serán considerados
como gastos de inversión; 
  
Que, de conformidad con el artículo 256 del COOTAD, los traspasos son competencia del ejecutivo del
gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad
financiera, o a pedido de este funcionario, pudiendo autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una
misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los
fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte
debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades; 
  
Que, el primer inciso del artículo 105 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
define las modificaciones presupuestarias como los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que
alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de
financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida presupuestaria. A
la vez, en el numeral iii) del tercer inciso señala que entre las modificaciones presupuestarias están los traspasos
de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano competente, y que estas modificaciones pueden
afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los 
Presupuestos; 
  
Que, el artículo 3385 de la Ordenanza Metropolitana No. 072-2024, mediante la cual se codificó el Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, ratifica la creación del Fondo Ambiental con autonomía
administrativa, presupuestaria y financiera, y con el objetivo de realizar el financiamiento no reembolsable de
planes, programas y proyectos; pago a las entidades de seguimiento, empresas consultoras y consultores
individuales; fortalecimiento institucional de la Secretaría de Ambiente; y, el ejercicio de toda actividad y
financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y de la calidad 
ambiental; 
  
Que, el artículo 1 del Reglamento Interno del Fondo Ambiental, contenido en la Resolución No.
CAFA-2019-002, del 28 de junio del 2019, señala que el Fondo Ambiental es una entidad desconcentrada, con
autonomía administrativa, presupuestaria y financiera; 
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Que, el artículo 19 del Reglamento Interno del Fondo Ambiental, en su literal e) determina como una función de
la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto,
siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador; 
  
Que, conforme se desprende del punto 3 del Acta de Sesión Ordinaria No. 02-2023, del jueves 29 de junio de
2023, el Comité Administrador del Fondo Ambiental resolvió: “Aprobar por unanimidad la elección de la Msc.

Mónica Reinoso Paredes, como directora ejecutiva del Fondo Ambiental.”, lo que se oficializó mediante
Acción de Personal No. FA-CAF-2023-003, del 01 de julio de 2023; 
  
Que, mediante Resolución CAFA-SE-01-2023-001 de fecha 28 de diciembre de 2023, el Comité Administrador
del Fondo Ambiental (CAFA), conoció y aprobó el Plan Operativo Anual del Fondo Ambiental y la proforma
presupuestaria para el ejercicio económico 2024; 
  
Que, a través de Oficio Nro. GADDMQ-SA-2024-1337-O del 26 de junio de 2024, la Secretaría de Ambiente
solicitó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental, con relación a la ejecución del proyecto Protección,

conservación y mejoramiento a los recursos naturales y calidad ambiental del DMQ, lo siguiente: “Adjunto al
presente, el Informe Técnico justificativo y solicito de manera cordial realizar el traspaso de crédito para el
proyecto antes mencionado con la siguiente información (...) Tarea: Contratar servicios y/o actividades para la
implementación de acciones bajo un enfoque integral en tres áreas Protegidas del Subsistema Metropolitano de
Áreas Naturales Protegidas.”; 
  
Que, con sumilla inserta a través del Sistema de Gestión Documental SITRA, en el oficio Nro.
GADDMQ-SA-2024-1337-O, la Dirección Ejecutiva reasigna el oficio con el siguiente comentario “Realizar el
trámite correspondiente.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0194-M de 26 de junio de 2024, la Coordinación
Técnica y de Planificación, solicita la autorización con base al informe técnico de traspaso adjunto del Proyecto
“Protección, conservación y mejoramiento a los recursos naturales y calidad ambiental del DMQ”, a fin de dar
cumplimiento al objeto del Convenio de Aportes de Inversión suscrito entre Urban Electric Mobility Initiative
(UEMI) GmbH y el Fondo Ambiental, con el Programa: Patrimonio Natural; Proyecto: Protección,

conservación y mejoramiento a los recursos naturales y calidad ambiental del DMQ; Actividad:

Implementación de acciones para la reducción de la huella de carbono en el DMQ; Tarea: Movilidad eléctrica

en el Centro Histórico; 
  
Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0194-M, la directora ejecutiva
dispuso: “Autorizado, proceder con el trámite correspondiente. Gracias.”; 
  
Que, en el Informe de trabajo técnico y financiero No. 2024-008 de Traspasos de Crédito Presupuestario 2024,
suscrito por la magister Silvia Urbano Vergara, en calidad de Coordinadora Administrativa Financiera y la
magister Silvia Karolina Ibañez Mantilla, en calidad de Coordinadora Técnica y de Planificación (e) del Fondo
Ambiental, se recomienda a la Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental la aprobación del traspaso de las líneas
solicitadas al POA 2024 en las solicitudes citadas en el mencionado informe. 
  
Que, con memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0214-M, de 27 de junio de 2024, la magister Silvia
Karolina Ibañez Mantilla, en calidad de Coordinadora Técnica y de Planificación (e) del Fondo Ambiental,
indicó a la directora ejecutiva lo siguiente: “… se ha realizado el análisis de viabilidad técnica y financiera

mediante el Informe de Traspaso Nro. 008 del 27 de junio de 2024 en el cual se concluye que es procedente

realizar los traspasos de crédito solicitados en vista de que no hay una afectación en el techo presupuestario de

los programas, proyectos y actividades planificadas por el Fondo Ambiental.- En virtud de lo expuesto se

solicita la revisión y aprobación de la información del traspaso de crédito que se encuentra en el siguiente

enlace, para continuar con el proceso que corresponde.”; 
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Que, mediante sumilla inserta en el memorando referido en el párrafo anterior, la directora ejecutiva del Fondo
Ambiental autorizó lo solicitado y reasignó para la emisión de la resolución; 
 
Que se ha cumplido con los requisitos establecidos en la normativa pertinente y que es necesario realizar los
traspasos solicitados con el propósito de cumplir con las metas previstas por esta Dirección Ejecutiva; 
 
En ejercicio de las facultades de las cuales se halla investida. 
  

RESUELVE:

  
PRIMERO: AUTORIZAR los traspasos de créditos al interior del presupuesto del Fondo Ambiental, en la
forma como lo ha solicitado la Coordinadora Técnica y de Planificación Fondo Ambiental, en el memorando
Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0214-M de 27 de junio de 2024, con base en el informe de trabajo técnico y
financiero No. 2024-008 de Traspaso de Crédito Presupuestario, suscrito en conjunto con la peticionaria y la
magister Silvia Urbano Vergara, en calidad de Coordinadora Administrativa Financiera, y que se realice las
modificaciones solicitadas sin ocasionar ninguna alteración del monto del presupuesto vigente o del techo fijado
en su aprobación, conforme al anexo del referido informe, que forma parte integrante de esta resolución. 
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SEGUNDO: DISPONER a la Coordinación Administrativa Financiera y Coordinación Técnica y de
Planificación, que, en el ámbito de sus competencias, se encarguen de la ejecución de esta resolución. 
  
Esta resolución entrará en vigencia desde su expedición. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Monica Elizabeth Reinoso Paredes

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL 

Copia: 
Señora Magíster
Silvia Janneth Urbano Vergara
Coordinadora Administrativa Financiera
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señora Magíster
Ximena Patricia Palma Aguas
Asesora Jurídica
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señor Internacionalista.
Pablo Nicolas Toro Torres

4/5



 

 

Resolución Nro. FA-2024-0030-R

Quito, D.M., 27 de junio de 2024

Analista del proyecto Solutions Plus
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN
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